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Aviso de derechos

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

CLAVE DE COTIZACIÓN PROCORP

RAZÓN SOCIAL PROCORP, S.A.B. DE C.V.

TIPO DE ASAMBLEA ORDINARIA

FECHA DE CELEBRACIÓN 29/11/2023

FECHA DE PUBLICACIÓN DOF No Aplica

TIPO DE DERECHO

CANJE

FECHA DE PAGO

30/09/2024

PROPORCIÓN

1 ACCION(ES) DE LA SERIE(S) NUEVA(S) 'A' CUPON 0 X 1 ACCION(ES) DE LA SERIE(S) ANTERIOR(ES) 'A' CUPON 0 ; 1
ACCION(ES) DE LA SERIE(S) NUEVA(S) 'B' CUPON 0 X 1 ACCION(ES) DE LA SERIE(S) ANTERIOR(ES) 'B' CUPON 0

LUGAR DE PAGO

INDEVAL

DERECHOS

AVISO A LOS ACCIONISTAS
Se hace del conocimiento de las instituciones depositarias de valores y de los accionistas tenedores de títulos accionarios
actualmente en circulación, que ampara 69'950,000 acciones ordinarias, comunes, nominativas, sin expresión de valor nominal,
de libre suscripción, pertenecientes a la Serie "B",  representativas de la parte variable del capital social de Procorp, S.A.B. de
C.V. (la "Emisora"),  que con motivo del aumento del Capital Social efectuado mediante Asamblea General Ordinaria de
Accionistas, celebrada el 29 de noviembre de 2023, se ha procedido al canje por títulos definitivos de acciones emisión 2024,
que reflejen el resultado de los acuerdos adoptados en la Asamblea antes referida. El canje se efectuó el 8 de mayo de 2024 (la
"Fecha de Canje"), en días y horas hábiles, en la Secretaría Corporativa de la Emisora, localizada en Boulevard Adolfo López
Mateos 2009 Of 303, Colonia Los Alpes,  Alc. Álvaro Obregón en la Ciudad de Mexico.
Por lo que respecta a los títulos accionarios depositados en la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.,
el canje se efectuó en esa misma fecha a través y por conducto de esa Institución, en los términos de la Ley del Mercado de
Valores para ser asignados a los respectivos accionistas de los que sea titular a través de los Intermediarios financieros
respectivos.

OBSERVACIONES

La Sociedad determinó que el presente título no lleve cupones
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